
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el apoderado 

de parte demandante, allegó escrito a través del cual solicita 

aclaración a la cautela decretada, en cuanto a la entidad que 

se debe oficiar para materializar la misma. Sírvase proveer.-  

 

Armenia Quindío, 10 de mayo de 2021 

 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  

 

AUTO INTERLOCUTORIO   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REFERENCIA: 2020-00499 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GEOVANNY NULEZ CABRERA 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y por 

petición del apoderado de la parte demandante, se ordena librar 

el oficio sobre la cautela decretada en el auto que libró 

mandamiento de pago, que pesa la motocicleta de placas BSZ33F, 

con destino INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDÍO, y 

no SETTA, como se había indicado. 

 

Una vez se inscriba la medida, se procederá con el secuestro, 

donde además se confiere la orden al comisionado de librar 

ordenes de inmovilización. 

               NOTIFIQUESE 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

GAT 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO    DEL 

12 DE MAYO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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